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             Abogado Especializado 
 

Calle 76 No. 29-39 B. Santa Sofia. - Bogotá D.C. Cel. 3143308053-3153499716 
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SEÑOR 

JUEZ (57) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 
E.                             S.                            D. 
Ciudad. 

 

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO APELACION. 
 

REFERENCIA: PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS. 
 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO LEON MORALES. 

 
DEMANDADOS: FREDDY MAURICIO LEON WAGNER, LUISA FERNANDA LEON 

WAGNER y JUAN CARLOS LEON WAGNER. 
 

RADICADO. 2019-01086 

 

 
LUIS JOSE ROMERO USTARIZ, Abogado en ejercicio, mayor de edad, domiciliado 

y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía 
número 77.016.044 expedida en Valledupar y T.P. número 104153 del C.S.J., y con 

dirección electrónica luchoromero_15@hotmail.com; obrando en calidad de 
apoderado judicial del señor FREDDY MAURICIO LEON WAGNER demandado en 
el proceso de la referencia; estando dentro del término legal por medio del presente 

me permito interponer recurso de REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
contra la providencia emitida por el Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá D.C., el 

18 de marzo de 2021 notificada por estado el 18 del mismo mes y año, a las 7.11.43 
PM, a través del cual este despacho manifiesta que la contestación de la demanda 
es extemporánea. 

 
PETICION 

 
1.- Solicito revocar parcialmente el auto de fecha 18 de MARZO de 2021 de acuerdo 
a lo manifestado por el Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá D.C., donde aduce 

que la contestación de la demanda es extemporánea con lo que respecta al 
demandado FREDDY MAURICIO LEON WAGNER con el siguiente argumento; 

“teniendo en cuenta que el señor FREDDY MAURICIO LEON WAGNER quedó 
notificado de la admisión de la demanda el 3 de diciembre de 2020, mediante aviso 
recibido el día 1 del mismo mes y año (ver folio 10 del expediente digital),2 por ende, 



contaba con tres (3) días para solicitar la reproducción de la demanda y de sus 

anexos (artículo 91), y veinte (20) días más para contestar el libelo (artículo 369). 
No obstante a ello, el 17 de diciembre de 2020 el demandado indicó al Juzgado que 

"...la señora apoderada no aporta copia de la demanda y sus anexos...”(ver folio 6 
del expediente digital),3 razón por la cual se remitió el link del expediente el 19 de 
enero de 2021.4  

 
Bajo dicha primicia, se advierte que desde el 4 al 9 de diciembre el demandado 

podía solicitar copia del expediente, desde el 10 al 16 del mismo mes y año se logró 
surtir 5 días de traslado, los cuales quedaron interrumpidos por el espacio de tiempo 

en que se demoró la secretaria en remitir el link del proceso, reanudándose el 20 de 
enero de 2021, para concluir el veinteno el 9 de febrero de la presente anualidad. 
 

2.- Tener como contestada la demanda por parte del extremo pasivo FREDDY 
MAURICIO LEON WAGNER dentro del término legal de los 20 días establecidos en 

el artículo 369 del C.G.P., por cuanto no se ajusta a derecho la providencia del 18 
de marzo de 2021. 
 

SUSTENTACION DEL RECURSO. 
 

Constituyen las razones y argumentos que sustentan el recurso de reposición y 
subsidio apelación las siguientes de acuerdo a lo preceptuado en los artículos 318 
y 320 y subsiguientes del C.G.P.: 

 
1.- El señor FREDDY MAURICIO LEON WAGNER, para efecto de dar 

contestación de la demanda es preciso conocer sus hechos y pretensiones y sus 
anexos por cuanto la parte demandante nunca los aportó, y es de carácter 
obligatorio darle cumplimiento por parte del accionante para que la notificación 
quede realizada enviar por ese mismo medio, si fue de manera física la demanda 
los anexos y la providencia para que el demandado pudiera defender sus 
derechos frente a la acción infundada, es claro precisar el que Decreto 806 de 

Junio 4 de 2020 hace referencia a lo siguiente  “Que estas disposiciones 
garantizarán el derecho de acceso a la administración de justicia, defensa y 
seguridad jurídica de las partes y además el derecho a la salud de los servidores 

judiciales y de los usuarios de justicia porque evitará situaciones en las que se torne 
imposible el ejercicio de los derechos y el acceso a la justicia, teniendo en cuenta 
las medidas de aislamiento. Adicionalmente, como quedó expuesto, las medidas 

que se adoptan pretenden la flexibilización de la atención al usuario de los servicios 
de justicia y la pronta reactivación de las actividades económicas que dependen de 

este, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, por 
motivo de la pandemia. 

 

 



2.- Revisado el expediente digitalizado enviado por el Juzgado 57 Civil Municipal de 

Bogotá D.C., a mi poderdante se refleja que tiene un total de 47 Folios debidamente 
numerados, y el folio 10 que se describe en el auto impugnado del 18 de marzo del 

año en curso, el (folio 10) corresponde a la escritura 2028 de mayo 09 de 2018 de 
la notaria 9 de Bogotá de la Revocatoria del poder general que hace el señor Carlos 
Eduardo León Morales a Juan Avelino León Morales. 

3.- aunado a lo anterior, es de establecer que el mismo decreto en su artículo 2.,  
hace referencia al Uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, 
que estás se deben de utilizar en la gestión del trámite de los procesos judiciales , 

mas es así que la colega en el acápite de notificaciones señaló el correo electrónico 
de mi poderdante, fleonw@yahoo.com , por qué razón no envió dicha notificación 

por vía electrónica la demanda y sus anexos si ya estaba en vigencia el decreto 
antes señalado, mas no de manera física como así lo hizo, más fácil aun como se 

señala con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la justicia, como también  proteger 
a los servidores judiciales, como a los usuarios de este servicio público.  

Así mismo esta puntualizado en este mismo decreto que “Se utilizarán los 
medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias y se 

permitirá a los sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de 
los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades 
presenciales o similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las 
actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones 
personales o autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en 
medios físicos”., esto es decir que mi poderdante mas no podría presentarse al 

juzgado para que fuera notificado de manera personal para que le entregaran el 
traslado de la demanda y sus anexos. 

 4.- ahora bien, si el 3 de diciembre de 2020 quedó notificado el señor FREDDY 
MAURICIO LEON WAGNER como así lo mencionado el auto de objeto del medio 
de impugnación mas no podría contestar la demanda por cuanto no contaba con la 

misma y sus anexos para enervar las infundadas pretensiones y hechos de la 
acción; si este término mal bien podría contarse desde esa fecha cuando solo la 
apoderada del accionante solo envió copia de la notificación de que establece el 

artículo 291 y 292 del C.G.P. 

5.- El 17 de diciembre de 2020 mi poderdante envió correo electrónico al juzgado 

57 Civil Municipal de Bogotá D.C., para establecer de que se trata el proceso del 

que lo están notificando, a la vez e informar que no contaba con la copia de la 

demanda y sus anexos para contestar la misma haciendo alusión al decreto ya 

mencionado con anterioridad; sería imposible defender sus derechos sin tener 

conocimiento de los hechos y las pretensiones por cuanto el juzgado antes señalado 

envía el proceso digitalizado el 19 de enero de 2021 a las 19.27.07 pm., el cual sería 

el 20 del mismo mes y año que iniciaría a contar los términos para contestar la 

demanda de acuerdo a lo señalado en el artículo 369 del C.G.P., además en este 



mismo correo electrónico  el despacho cita que “Lo anterior queda notificado, a 

partir del recibo del correo quedando en traslado para su contestación”. Aporto 

copia del correo electrónico enviado por el juzgado 57 Civil Municipal recibido por 

mi poderdante. 

6.- se debe tener en cuenta así mismo lo señalado en el artículo 8 del Decreto 806 

de 2020 que señala que las notificaciones personales, las que “deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 
como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio”, caso en concreto que la demandante contaba con la dirección 
electrónica del demandado Freddy Mauricio León Wagner, así esta detallado en 
el contenido de notificaciones de la demanda inicial. 

7.- El artículo 292 del C.G.P., también señala que el aviso debe de ir acompañada 
de copia informal de la providencia que se notifica, nunca fue remitida por la parte 

demandante la copia antes referida, para establecer el demandado que tipo de 
proceso se tramita en ese despacho como fue referido en su correo electrónico del 
17 de diciembre de 2020; así mismo estipula el articulo antes señalado que cuando 

se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, el aviso y la 
providencia que se notifica podrá remitirse por el secretario o el interesado por 

medio de correo electrónico, como efectivamente no se llevó a cabo ni por parte del 
despacho ni del interesado. 

8.- De todo lo anterior, se estaría violando de manera flagrante el acceso a la justicia 
y el debido proceso a mi poderdante para defender sus derechos ante la acción que 

se tramita ante el Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá D.C., según lo establecido 
en los artículos 2 y 14 del C.G.P.  

PRUEBAS. 

1.- Ruego tener como pruebas Copias de los correos electrónicos enviado por mi 
poderdante el 17 de diciembre de 2020. 

 
2.- Copia del correo electrónico enviado por el Juzgado 57 Civil Municipal de Bogotá 
D.C. el 19 de enero de 2021 donde indica que “lo anterior queda notificado, a partir 

del recibo del correo quedando en traslado para su contestación”. 
 

3.- Copia del expediente 2019-01086 digitalizado como fue enviado a mi poderdante 
de parte del Juzgado 57 civil Municipal de Bogotá D.C. 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
Invoco como fundamento de derecho las siguientes normas, artículos 2, 14, 318, 

320 del C.G.P., Decreto 806 de 2020. 
 

 



COMPETENCIA. 

El usted señora Juez competente para conocer del recurso de reposición y en 
apelación el Juzgado Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
 

 
NOTIFICACIONES: 
 

El suscrito: LUIS JOSE ROMERO USTARIZ: en la secretaria de su Despacho o en 

la Oficina de Abogado: Calle 76 # 29-39 de la ciudad de Bogotá D.C. 3143308053; 
dirección electrónica: luchoromero_15@hotmail.com DECRETO 806 DE 2020.  
El demandado:  

1.- FREDDY MAURICIO LEON WAGNER, en la carrera 32 A Bis #30-30 de la 
ciudad de Bogotá D.C. Dirección electrónica. fleonw@yahoo.com  

El demandante:  
CARLOS EDUARDO LEON MORALES O SU APODERADO MIGUEL EDUARDO 
VASQUEZ SEPULVEDA: En la Calle 100 # 16-66 oficina 103 de la ciudad de Bogotá 

D.C., dirección electrónica: gerencia@habitarq.com.co  
 

Del señor Juez, 
 
Atentamente, 

 
LUIS JOSE ROMERO USTARIZ 
C.C.No.77.016.044 de Valledupar. 

T.P.NO.104153 del C.S.J. 
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Fw: proceso 2.019/01086

Freddy Leon <fleonw@yahoo.com>
Mar 23/03/2021 4:37 PM
Para:  Luis Jose Romero Ustariz <luchoromero_15@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (2 MB)
cedula - copie.pdf; IMG_2419.jpg;

----- Message transmis -----
De : Freddy Leon <fleonw@yahoo.com>
À : cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Envoyé : jeudi 17 décembre 2020 21:57:57 UTC−5
Objet : proceso 2.019/01086

Señores juzgado 57 civil municipal

Estimados señores

Por la presente solicito de la manera mas cordial, información y la etapa procesal en que se encuentra el proceso en
cuestión, del cual he recibido la notificación adjunta.

Adicionalmente debo informar que mis hermanos que hacen parte de los demandados se encuentran fuera del país
para poderse notificar,  también debo señalar que la señora apoderada no aporta copia de la demanda y sus anexos
(decreto 806 de 2020).

Quedo a su entera disposición

cordialmente,

freddy leon wagner
79411938
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Fw: proceso 2.019/01086

Freddy Leon <fleonw@yahoo.com>
Mié 20/01/2021 2:39 PM
Para:  Luis Jose Romero Ustariz <luchoromero_15@hotmail.com>; Juan Carlos León Wagner <leon_wagner@hotmail.com>;
LUISA FERNANDA LEON WAGNER <luchalicha2005@yahoo.es>

----- Message transmis -----
De : Juzgado 57 Civil Municipal - Bogota - Bogota D. C. <cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
À : Freddy Leon <fleonw@yahoo.com>
Envoyé : mardi 19 janvier 2021 19:26:07 UTC−5
Objet : RE: proceso 2.019/01086

Buena tarde

Atendiendo su solicitud y evidenciando que la parte actora no envió los anexos, se envía el
siguiente link, el cual puede encontrar la demanda, sus anexos y el auto admisorio de la
misma.

Lo anterior queda notificado, a partir del recibo del correo quedando en traslado para su
contestación. 

01. EXPEDIENTE ESCANEADO 

Favor confirmar recibido.

Cordialmente,

CLAUDIA ESPERANZA NOVA BARRETO
Secretaria

Juzgado 57 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá D.C. 
cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Carrera 10 No. 14-33 Piso 11 - Tel. 2 820464

De: Freddy Leon <fleonw@yahoo.com> 
Enviado: jueves, 17 de diciembre de 2020 9:57 p. m. 
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Para: Juzgado 57 Civil Municipal - Bogota - Bogota D.C. <cmpl57bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: proceso 2.019/01086
 
Señores juzgado 57 civil municipal

Estimados señores

Por la presente solicito de la manera mas cordial, información y la etapa procesal en que se encuentra el proceso en
cuestión, del cual he recibido la notificación adjunta.

Adicionalmente debo informar que mis hermanos que hacen parte de los demandados se encuentran fuera del país
para poderse notificar,  también debo señalar que la señora apoderada no aporta copia de la demanda y sus anexos
(decreto 806 de 2020).

Quedo a su entera disposición

cordialmente,

freddy leon wagner
79411938








































































































































